
Anexo : Documento de autoevaluación de méritos: 
 
 
 
 
A) ANTIGÜEDAD (O,15 puntos por año, máximo 2,57 puntos) 
 

PERIODOS A COMPUTAR 
 
AÑOS 

 
MESES 

 
DIAS 

    
    
    

 
TOTAL (AÑOS COMPLETOS 

  
TOTAL PUNTOS 

 
 

 
B) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (Según tabla, hasta un máximo 2,14 puntos) 
 
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO CONSOLIDADO 

  
PUNTOS 

 

 
C) VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO (Según tabla, máximo 0,86 puntos) 

 
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO DEL PUESTO 

  
PUNTOS 

 

 
D) CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO (Según tabla, máximo 1,71 puntos) 

 
D.1 CURSOS CON DIPLOMAS DE ASISTENCIA 

 
DENOMINACION ACCION FORMATIVA Nº HORAS PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   

 
D.2 CURSOS CON DIPLOMAS DE APROVECHAMIENTO 

 
DENOMINACION ACCION FORMATIVA Nº HORAS PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   

 
D.3 IMPARTICION DE CURSOS 

 
DENOMINACION ACCION FORMATIVA Nº HORAS PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   

 
PUNTUACION TOTAL  D1+D2+D3 (MÁXIMO 1,71 PUNTOS) 

 

 



 
E) TITULACION ACADEMICA (Hasta un máximo de 1,29 puntos. 
 

TITULO ACADEMICO 
 
PUNTOS 

  
  
  

PUNTUACION TOTAL  (MÁXIMO 1,29 PUNTOS)  
 
 
 
PUNTUACIÓN TOTAL A + B + C + D + E (Máximo 8,57 puntos):  
 
ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la 
documentación acreditativa. 
 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Tribunal, que podrá verificar su adecuación 
y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases y lo 
realmente acreditado.  
 

 


